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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 7 DE MARZO DE 
CADA AÑO “DÍA NACIONAL DE LA MUJER TRANSPORTISTA”, A CARGO DE LA DIPUTADA 
CLAUDIA LETICIA GARFIAS ALCÁNTARA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, Claudia Leticia Garfias Alcántara, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, representante del XIV distrito 
electoral del estado de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 
fracción 1 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración del pleno de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, 
para que se declare Día Nacional de la Mujer Transportista el 7 de marzo, a fin de 
reconocer la noble y loable actividad que realizan las mujeres en la actividad de 
transporte de personas y mercancías en el país, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

En una sociedad moderna el transporte es fundamental para respaldar el crecimiento 
económico, la creación de empleo y conectar a las personas con servicios esenciales, como 
la atención de salud o la educación. Sin embargo, en nuestro país y en muchos países en 
desarrollo, estos beneficios no se materializan. A nivel mundial, todavía mil millones de 
personas viven a más de 2 kilómetros de un camino transitable todo el año, y la falta de 
acceso está inextricablemente vinculada a la pobreza. 

En el área del transporte, los países enfrentan, además, un doble desafío: garantizar que 
todos tengan acceso a una movilidad eficiente, segura y asequible, y alcanzar este objetivo 
con una huella climática mucho menor. 

Las inversiones ambiciosas y sustentables en rubros como el transporte público de alta 
calidad, las ciudades bien conectadas, las opciones de transporte no motorizado y las 
tecnologías menos contaminantes pueden ayudar a lograr simultáneamente avances en el 
desarrollo y las metas climáticas. 

“Con el fin de encaminar el sector hacia la sostenibilidad climática, el Banco Mundial está 
trabajando con los países para implementar enfoques que permitan 

• evitar el traslado motorizado innecesario de personas y bienes; 

• adoptar soluciones de transporte menos contaminantes; 

• hacer más eficientes la infraestructura y los servicios de transporte, y 

• fortalecer los sistemas de transporte para incrementar la resiliencia. 

Ampliar las alternativas de transporte sostenible, especialmente en comunidades 
vulnerables o de bajos ingresos, es una forma efectiva de la que disponen los países para 
impulsar el desarrollo humano y la inclusión social. 
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Esto se refiere no solo a la movilidad de los pasajeros, sino también al transporte de carga y 
la logística: a partir de las enseñanzas extraídas de la reciente crisis de las cadenas de 
suministro, aumentar la eficiencia y la resiliencia de la logística mundial será esencial para 
fomentar el crecimiento económico sostenible y mejorar la seguridad alimentaria.1 

Por las acciones que se impulsan en organismos internacionales para fomentar la eficiencia 
en el transporte y la seguridad sería conveniente impulsar la participación de la mujer en la 
actividad aprovechando la inercia propiciada por los entes internacionales vía recursos 
financieros. 

Respecto al país, el sector transporte durante 2024 ha mostrado un dinamismo con 
tendencias de crecimiento en la movilidad de carga, aunque también enfrenta desafíos 
como la seguridad y la necesidad de adoptar tecnologías sostenibles. El transporte de carga 
por carretera proyecta en nuestro país un valor de 43.13 mil millones de dólares para 2024 y 
un crecimiento de 20 por ciento en 2025, mientras que el sector en su conjunto aportó 9.9 
por ciento del PIB hasta junio de 2024. 

Tendencias y cifras relevantes en 2024: 

• Transporte de Carga: Se movieron 22.61 millones de toneladas en enero y febrero de 2024, 
un aumento del 2.68 por ciento respecto a 2023. Las ventas de vehículos pesados en el 
mercado interno mostraron incrementos significativos, de 15.8 por ciento en menudeo y 22 
en mayoreo. Ferromex y KCSM reportaron aumentos en sus operaciones de toneladas-
kilómetro. 

• Transporte de pasajeros: En 2024, se movilizaron 17.1 millones de pasajeras y pasajeros, 
superando en 5.6 por ciento la cifra de diciembre de 2023. 

• Empleo y salarios: La población ocupada en transportes, correos y almacenamiento fue de 
437 mil personas en el tercer trimestre de 2024, con salarios promedio mensuales de 9.07k 
mx para hombres y 9.56k mx para mujeres. 

• Desafíos y oportunidades: 

- Seguridad: El robo de carga sigue siendo un reto significativo, con el 31 por ciento de las 
mercancías robadas siendo alimentos y bebidas, y el 84 por ciento de los robos involucrando 
violencia. Se destaca la importancia de tecnologías de rastreo GPS. 

- Sostenibilidad: La electrificación y el uso de combustibles como el gas natural son 
tendencias clave para la movilidad sostenible y la reducción de costos operativos y 
emisiones. 

- Cambio Climático y Geopolítica: Estos factores son una amenaza para el suministro y las 
rutas de transporte, lo que impulsa la necesidad de agilidad y flexibilidad en las cadenas de 
suministro. 
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Con respecto al comportamiento del mercado laboral en México, se observa que la 
población económicamente activa ascendía a 60,1 millones de personas durante el segundo 
trimestre de 2023, según los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 
levantada por el Inegi. Eso sí, pese a que 51 por ciento de la población se compone por 
mujeres, el género femenino representaba apenas el 40,6 por ciento de la fuerza de trabajo 
en el tercer trimestre de 2023. Ante valores como este, no es de extrañar que la inclusión de 
las mujeres en el mercado de trabajo se haya convertido en una de las agendas sociales más 
importantes del país. 

Actualmente existe una fuerte división laboral en México. Durante el tercer trimestre de 
2023, el sector terciario acaparó el mayor porcentaje de fuerza laboral femenina, 
concretamente 50.28 por ciento. Este hecho ayuda a explicar, también, el comportamiento 
heterogéneo del mercado laboral femenino en los estados y por qué en estados como 
Chiapas, Veracruz y Tabasco, donde los sectores primario y secundario dominan la actividad 
económica, se encuentren entre aquellos con menor porcentaje de mujeres 
económicamente activas. 

Resulta importante enfatizar que hay estados que han hecho un mejor trabajo en el área de 
la inclusión laboral. Por ejemplo, Colima, Baja California Sur, Nayarit y Ciudad de México 
(enfocados principalmente en actividades relacionadas con los servicios), fueron los únicos 
que registraron más de un 50 por ciento de mujeres en puestos de trabajo. 

Otra de las claves para comprender la desigualdad en el país azteca se relaciona con la 
informalidad, que en el tercer trimestre de 2023 aún mantiene a un 28 por ciento de las 
mujeres en situaciones de trabajo irregular. Esta realidad, combinada con la disparidad en 
las tareas domésticas no remuneradas, tiene un impacto directo en la capacidad de 
incorporar y retener talento femenino en la esfera económica formal. 

La participación y el rol de la mujer en el mercado laboral no ha terminado de afianzarse y la 
desigualdad de género aún está presente en diferentes áreas de la vida de las mexicanas. 
Según los últimos datos disponibles, la brecha salarial en el país es de 13.15 por ciento: si un 
hombre gana 100 pesos, una mujer ganaría aproximadamente 86.85 pesos por el mismo 
trabajo. Situaciones similares han llevado al país a las últimas posiciones de los rankings e 
índices internacionales de igualdad.2 

En el contexto del incremento de la actividad en el transporte y de los requerimiento de una 
sociedad en crecimiento y demandante de los satisfactores de una vida moderna, aunado a 
las ineficiencias del mercado laboral, que son distorsiones perniciosas, que afectan mucho 
más a la mujer, es por ello prioritario buscar y encontrar nuevas herramienta que, por un 
lado, ayuden a aminorar los defectos de un mercado laboral ineficiente y, al mismo tiempo, 
impulsen el crecimiento de la actividad en el transporte, tanto de mercancías como de 
personas, por ello deberíamos encontrar mecanismos que permitan incrementar la 
participación de la mujer en la actividad de transporte. 
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De acuerdo con el más reciente reporte de la Dirección General del Autotransporte Federal 
de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, al cierre de 2024, había 6 
mil 738 mujeres con licencia federal vigente, un crecimiento de 23.6 por ciento frente a lo 
registrado en 2023. A pesar de este avance en la participación de las mujeres al volante, 
datos de la dependencia revelan que las mujeres representan apenas 0.9 por ciento de las 
785 mil 441 licencias de choferes activas en el autotransporte federal, por lo que aún falta un 
largo camino por recorrer. 

De acuerdo con el sitio Data México, el salario promedio de un conductor de tráiler es de 7 
mil 840 pesos mensuales, trabajando alrededor de 48 horas a la semana. Sin embargo, el 
sueldo depende de las rutas que tome y el tiempo que maneje, por lo que podría llegar a 
ganar más de 40 mil pesos mensuales, además en ocasiones reciben remuneraciones 
adicionales. 

Además, el sitio refiere que mientras que los choferes hombres tienen un salario promedio 
de 7 mil 860 pesos, las choferes mujeres ganan 5 mil 930 pesos. 

Esas son razones más que suficientes para proponer que el 7 de marzo se declare Día 
Nacional de la Mujer Transportista, cuya labor tiene un significado fundamental para la 
actividad del transporte tanto de personas como de mercancías, pero eso no es lo único: la 
presencia de las mujeres dedicadas al transporte tiene un significado potencial que expresa 
su capacidad de romper estereotipos machistas de la conducción de vehículos, además, 
abonan a la generación de la imagen de independencia y compromiso para asumir su papel 
activo, como factor de empleo, ingreso y aportación a la economía, también como imagen 
de la fortaleza de las mujeres, se merecen ese reconocimiento por esta actividad. 

Proponemos el 7 de marzo como Día de la Mujer Transportista, a fin de, en primer lugar, 
enaltecer y reconocer a las mujeres que se dedican a esta labor; en segundo lugar, para 
honrar a las féminas que realizan esta noble labor en beneficio de la sociedad; en tercer 
lugar, para impulsar la apertura de todos los entes que intervienen en la actividad, como 
empresas dispuestas a contratar e invertir, autoridades que faciliten el otorgamiento de 
licencias de conducir con los exámenes previos y mujeres conductoras dispuestas y 
conscientes que vean el ello una fuente de trabajo e ingreso en apoyo a la incremento de su 
nivel de vida y de sus familiares, y; por último, al saber que 8 de marzo es el Día Mundial de 
la Mujer, conmemoración que en el país ha adquirido una relevancia que, con toda justicia, 
ha permeado a que casi todo el mes de marzo se hace referencia a la lucha e impulso de la 
mujer en la defensa y reconocimiento de sus derechos, el 7 de marzo quedaría perfecto en 
ese marco de conmemoración. 

Según la Encuesta Anual de Transportes, del Inegi, la presencia femenina en el sector ha 
mostrado un crecimiento significativo en los últimos años. En 2020, las mujeres 
representaban el 13.9 por ciento del total de personal ocupado en el sector transporte, 
mientras que en 2022 esta cifra aumentó al 22.7 por ciento, de acuerdo con el reporte más 
reciente.3 

Este avance representa una gran oportunidad para las mujeres que buscan consolidarse en 
una industria que no solo debe fomentar su participación, sino que también la necesita con 
urgencia. 
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De acuerdo con un informe de la Organización Mundial de Transporte por Carretera de 
2023, “en México hay actualmente 56 mil vacantes de conductores de camión sin cubrir , 
lo que equivale al 9 por ciento del total de puestos en el sector”.4 

Asimismo, de acuerdo con datos de la Secretaria de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes y según comentó recientemente Paola Moncada, fundadora de la Asociación 
de Mujeres Operadoras de Carga, las cifras indican que las licencias otorgadas a mujeres 
para operar vehículos de autotransporte crecieron más de 20 por ciento, alcanzando 6 mil 
738 licencias. 

Las mujeres al volante no sólo conducen camiones, también abren caminos para muchas 
más. En un sector históricamente dominado por hombres, cada vez más mujeres 
mexicanas están tomando el control de vehículos de carga pesada, redefiniendo los 
estereotipos y demostrando que la capacidad para conducir un camión de 18 ruedas no 
tiene género. 

No obstante, para garantizar que este crecimiento sea sostenible, es esencial implementar 
medidas que faciliten la inclusión femenina en el transporte y la logística. Políticas de 
contratación equitativas, programas de capacitación especializados y condiciones laborales 
seguras son aspectos clave para que más mujeres se integren a la fuerza laboral del sector. 
Mientras que en Europa ya se han implantado estrategias específicas para atraer talento 
femenino, en México este proceso aún está en una fase inicial. 

“En este contexto, diversas asociaciones han asumido un rol proactivo en la promoción y 
sensibilización sobre la participación de las mujeres en la industria. Tal es el caso de la 
Asociación de Mujeres Operadoras de Vehículos de Carga, fundada en mayo de 2021 en 
Tijuana por Paola Moncada, con el propósito de reconocer la labor de las mujeres en el 
sector y atraer a más conductoras al autotransporte pesado. 

Otra iniciativa destacada es la Red Mujer Es Autotransporte, impulsada por la Asociación 
Nacional de Productores de Autobuses, Camiones y Tractocamiones, que busca promover la 
igualdad de género en la cadena de valor del autotransporte. Estas iniciativas son 
fundamentales para fomentar la inclusión de la mujer en la industria y generar el cambio 
necesario. 

La participación femenina en el transporte y la logística no solo ayuda a mitigar la escasez 
de operadores, sino que también aporta diversidad y modernización al sector. Promover su 
inclusión es una tarea urgente y necesaria para construir un futuro más equitativo y 
eficiente en la industria”.5 

La escasez de operadores calificados de transporte de carga en México y América Latina ha 
obligado a la industria a buscar nuevos talentos como una solución al déficit de 60 mil 
operadores en la industria del autotransporte en México, atrayendo y propiciando la 
incorporación de las mujeres. 
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“Hay mucho trabajo que tenemos que hacer ahí también para hacer atractiva esta profesión 
para ellas y que estén las condiciones óptimas también para que puedan laborar 
dignamente”, dijo Ramos durante un encuentro realizado por la Organización Mundial de 
Ciudades y Plataformas Logísticas. 

“La participación de mujeres en este sector sigue en aumento impulsada principalmente 
por armadoras y organismos que han buscado promover la equidad de género, han surgido 
programas específicos para promover la participación femenina. La iniciativa Mujeres al 
Volante, impulsada por Canacar en colaboración con la SICT, esquema que ofrece becas 
para la capacitación de nuevas operadoras y promueve la adaptación de espacios seguros 
en las principales rutas del país.6 

Otro de los proyectos destacados es el impulsado por la Asociación de Mujeres Operadoras 
de Vehículos de Carga (AMO) y la armadora Scania con la iniciativa “Conductoras Scania” en 
Tijuana, Baja California. A lo largo de tres años, han graduado a tres generaciones de 
mujeres, y el 95 por ciento de ellas ya se ha incorporado a empresas transportistas que 
confían en esta iniciativa. 

Un factor que ha facilitado la incorporación de más mujeres al sector es la modernización de 
las unidades de transporte los nuevos tractocamiones cuentan con sistemas de dirección 
asistida y transmisiones automatizadas que reducen el esfuerzo físico necesario para su 
operación. 

Sin embargo, a pesar de los avances, las mujeres transportistas enfrentan retos adicionales, 
como la seguridad, que sigue siendo una preocupación fundamental, especialmente en 
rutas que atraviesan zonas con altos índices de delincuencia. 

Las mujeres transportistas de México no sólo están conduciendo vehículos de carga sino 
impulsando un cambio significativo en uno de los sectores más tradicionales y estratégicos 
para la economía nacional. 

Decreto por el que se declara el 7 de marzo Día Nacional de la Mujer Transportista 

Único. El Congreso de la Unión declara el 7 de marzo Día de la Mujer Transportista. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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